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Las leyes y las disposiciones del Go -
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publicAn ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para los demäs pueblos de la
M isma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 r s. i Fuera. 10.
Troa id. 	 . 	 •

	 33 	  43.
sois id. . 	 00 
1.7n aüo. . . 	 . 	 e32 	 • • • 	 180.

Se publica todo: los di A i escepto los Domingo:.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
5 anden publicar en: los Boletines ofi-
ciales se han de renaltir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 1854.)

escsamieuzezzoniientatiomuss•

U ON 'R\O PELA Pildi\C!t
1)E CO3DOBA.

Núm. 410.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los A lcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de tres cabe •
herías millares de la propiedad de
D . Rafael Malato, cuyas señas se
espresan á continuacion, y caso de
ser habidas las remitirán á disposi •
cion del Sr. Juez de la derecha de
esta capital con la persona en .cuyo
poder se encuentren si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 16 de Mayo de 1873.
EI Gobernador,

Mames de Benedicto.
Señ as.

Un mulo molino, tres dedos,
cerrado, fuente labrada en el pié
izquierdo, matadura vieja en el cos-
tillar.

Otro cerrado, negro, endeble de
lo s cuartos traseros.

Otro cerrado, rojo, pelado el
lado izquierdo del pecho como de
haber tenido seda, falto de respira-
eion , los tres pelados en las tra-
seras del roce de cadenas de tiro.

Núm. 441.

VIGILANCIA.

tos Alcaldes, empleados de Vi-
gilancia y Guardia civil, procederán
S. la busca de los individuos cuyas
señas se espresan á continuacion,
los cuales se han fugado de la cár-
cel de la Carlota.

Y caso de, ser habidos los remi-
tirán a disposicion del Sr. Juez de

primera instancia de dicha ciudad,
con las seguridades convenientes.

Córdoba 16 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

anés 	 de Benedieto.
Señas.

Pedro Vedal Soriano, preso con
causa pendiente por homicidio, de
30 años, soltero, jornalero, vecino
de Arquillos, pequeilo, color mo-
reno, ojos negros, nariz y barba
regular, viste pantalon claro con
traseras de color oscuro y remon •
tas del mismo color, chaleeo claro,
chaqueta negra, alpargates y sin
sombrero.

Francisco Hernandez Soria, con-
sorte del antlrior, de 28 años, sol-
tero, jornalero, vecino de Arquillos,
estatura regular, pelo negro, ojos
melados, le faltan J'arios dientes en
la mandíbula superior, y viste pan-
talon, chaleco y chaqueta de color
claro y alpargates, no lleva som-
brero.

Antonio Espada Carrasco, preso
con causa pendiente por asesinato,
do 23 años, soltero, jornalero, ve-
cino de lloros, alto, grueso, ojos
negros, color moreno, nariz regu-
lar, barba poca, viste calzon corto,
chaleco y chaqueta de sumonte,
zapatos de becerro blancos, sin bo-
tas y sombrero calañés.

Juan Cuenca Tomás, preso con
causa pendiente por robo, de 38
años, soltero, minero, vecino de
Linares, alto, pelo castaño, o;os
melados, nariz gruesa, color tri -
gueño, barba regular, viste paa-
talon claro, blusa de lienzo hilado,
alpargates y no lleva sombrero.

Mariano Garcia Lopez, preso
con causa pendiente por hurto de
caballerías, de 28 años, soltero,
jornalero, vecino do Multas, alto,

delgado, pelo negro, ojos melados,
nariz regular, color moreno, barba
poca, viste pantalon claro, con re-
monta de paño negro, chaqueta del
mismo color, chaleco claro, zapa-
tos y sombrero hongo.

Miguel Muñoz Cortés caste-
llano nuevo, preso con causa pen-
diente por hurto, de 28 años, ca-
sado, vecino de Cambil, color
moreno, ojos y pelo negra, nariz
aplanada, barba poca, viste pan-
talon y chaleco claro, elástico en-
carnado, zapatos y sombrero cala -
ñes.

Núm. 416.

VbILANC1A.

Los Alcaldes, empleados de Vi-
gilancia y Guardia civil, procede-
rán á la busca de un jumento,
cuyas sellas se espresan á con ti
nuacion, el cual fuá robado á An-
tonio Gonzalez Gil; y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Osuna, con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere
las garantias necesarias.

Córdoba 16 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

relames de Benedicto.

Señas.

Pelo ruaio oscuro, cerrado, ca-
pon, mediano y una lista negra
entre las cuartillas.

.,...x.........reuzst39-1>-•TEXIsmeo.........., •

Núm. 419.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,

procederán á la busca de un mulo,
cuyas señas se espresan ä conti-
nuacion.

Y caso de ser habido lo remiti-
rán à dispasicion del Sr. Juez de
primera instancia de Utrera, con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 16 da Mayo de 1873.

El Gobernador,
Mames de ßenedieto.

Sellas.

Un mulo castaño, claro, cerra-
do, barreño.

Núm. 413.
Diputacion provincial de

Córdoba.

No habiendo tenido efecto la
reunion ordinaria de esta Diputa-
cien provincial en el dia 1.° de
Abril, para la que oportunamente
se le citó, por no haber concurrido
suficiente número de Sres. Dipu-
tados, he acordado convocarla nue-
vamente para el 25 del actual.

Lo que, en cumplimiento á lo
prevenido en el art. 38 de la Ley,
he dispuesto se publique en este
periódico oficial.

Córdoba 14 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

Mames de Benedicto.

Ministerio de Gracia y
Justicia.

••••••

DECRETOS.

Visto el expediente instruido
con motivo de !a instancia elevada
por Francisco Rodriguez pidiendo
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se indulte ä. su hijo José Rodríguez'
Garrido del resto de las penas de
27 meses de presidio correccional y
accesorias y !a ,Je cinco meses de
arresto impuestas por la Audiencia
de Sevilla en causas sobre allana-
miento do morada y lesiones:

Vistos los informes del Tribu-
nal sentenciador y de la Seccion
Estado y Gracia y Justicia del Con •
sejo de Estado proponiendo se re-
baje al penado la mitad de la conde-
na que aun le queda por extinguir.

Considerando que este indivi Visto el expediente instruido
duo ha observado una conducta i con motivo de la instancia elevada
intachable antes y des pues del he-

D José Cárd e nas Iznar pidiendoque motivó su condena, dando 	 (it 	 -
	pruebas de un sincero arrepentí - 	 se indulte a su l-nermano Agustín

	

ruiento, y que con el producto do 	 del reste de la pena de un afeo do

	

su trabajo sostenia ä su anciano pa- 	 prision correccional impuesta por
are y ä cuatro hermanos: 	 la Andiencía de Sevilla en causa

Considerando que desde la fe• ..•, sobro lesiones:
cha de los informes referidos ex

—Vistos los informes favorablesdicha el Rodriguez gran parte do
icha condena, quedandole sólo por I del Tribunal sentenciador y de la

	

cumplir 11 meses de la misma, que 	 Seccion de Estado y Gracia y Jus-

	

es precisamente el tiempo que se 	 ticia del Consejo de Estado;

	

le rereitiria, con arreglo a aquellas 	 Coneiderando que el delito fuepropuestas, si entonces se hubiese

	

acordado la concesion del indulto; 	 cometido en riña, en la que ofensor1

	

Teniendo presente lo dispuesto 	 y ofendido se hirieron recíproca-

	

en la ley provisional estableciendo 	 mente, y que parece n'eh bien el

	

reglas para el ejercicio de esta 	 hecho resultado de parcialidad y
gracia, 	 j

El Gobierno dala Rapúbli3a de-
Y disposicion
divisiones peliticm que de malicia

la delincuencia:äcreta la concesion de indulto de la t

	

pena impuesta á Jose Rodriguez 	 Considerando que el Agustín
1

	

Garrido por el mencionado de • 	 Cárdenas empezó ä extinguir su
lito 	 condena ea 22 de Mayo último,

Madrid primero de Mayo de mil j habiendo observado buena co iducta
ochocientos setenta y tres.- El Pre 	 äutes y despues de la linpesicionsidente del Gobierno de la Repúbli-

	

ca, Estanisiao Figueras.- El Mi-	 dicha pena;

	

nistro de Gracia y justicia, Nicolás 	 Teniendo presente lo dispuesto
Saltueron. 	 11 en la ley provisional estableciendo

í reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto y ea el párrafo cuarto
del art. 132 del Código penal,

Ei Gobierno de la República
-decreta la contnutacion del resto de
la pena impuesta ä Agustin Cärde-
nas por la do destierro ä 25 kiló-
metro; del punto en que delin-
quió.

Madrid primero de Mayo de mil
ochecie n tos setter; ta y tres. - El Pre-
sidente del Gobierno de la Repúbli-
ca, Eetanislao Figueras.-E1 Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Nico-
las Salnieron.

El Gobierno de la República
decreta !a concesion de indulto de
la multa impuesta a Salvador de
Moya por el mencionado delito.

Madrid primero de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres -El Pre-
sidente del Gelderno de !a Repú-
blica, Estanislao Pi eeleras. Mi-
nistrl de Gracia y Justicia, Nieoias
Sal me ron .

doal Estado en su larga y honrosa 7 lo criminal da la•Andiencia de

Madrid diez de Mayo de mil
carrera. 	 Barcelona por sentencia de 14 de

Enero de 1873 -Ieclaró que los he.
ochocientos setenta y tres.--El Pro- 	 ches probad ••: :'sastituian !os de
sideote del Gobierno de la Repúbli- 	 litos de disparo de arma de fuego
ca, Estanislao Figueras.-E1 Mi- y de lesiones graves, de los que fue
nistro de Hacienda, Juan Tutau, 	 autor el procesaao Pocurrull; y

--j con arreglo á los artículos i2.3,
El Gobierno de la República Se I 431, núm. 4.°, 90 y demás con-

ha servido nombrar Contador d e concordantes del Caiaigo penal, le
exämen de cuentas de la Direccion 1 condenó en 36 meses de prisioa
de Contabilidad 6 Intervencion ge - I correccional y accesorias corres-
neral de la Administraeion del Es- 	 pondientes:

••••nn

Visto el espediente instruido
coa motivo da la instancia elevada
por Juan de Moya pidiendo se in-
dulte ä su hermano Salvador de
Moya y Fernandez de la pena do
dos meses y un dia de arresto,
multa de 200 pesetas y accesorias
impuesta por la Audiencia de Alba-
cete en este% sobre desobediencia
y resistencia ä la Autoridad y sus
agentes:

Considerando que este procesado
observó siempre una conducta in-
tachable, siendo tenido en el pue-
blo de su vecindad como hombre
honrado y pacífico, y que coa el
producto de su trabajo, unido al de
SUS escasos bienes de fortuna, diff-
cilme.n te puede satisfacer sus ne-
cesidades ms perentariae, y mu-
cho menos el pago de aquella
multa:

Considerando que ha extingui-
do ya la pena personal dando
muestras del más sincero arrepen-
timiento;

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley proaisional estab!eciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto,

De acuerdo con lo informado por
ei Tribunal sentenciador, y el dic
Lamen de la Seceion de Estado y I

Gracia y Justicia del Consejo de
Estado, 	

1

tado, con la categoría de Jefe de
Administraciou de tercera clase, á
D. lsidoro Cabañas y García, Se-
cretario de la mencionada depen-
dencia con igual categoría.

Madrid diez de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres. -El Pro-
siderite del Gobierno de la Repúbli-
ca, Estanislao Figueras.-EI Mi-
nistro de Hacienda' , Juan Tu tau.

—
El Gobierno de la República Se

ha servido nombrar Secretario de la
Direccion de Contabilidad 6 Inter -
vencioa general de la Administra-
cion del -Estado, con la categoría
de Jefe do Administracion de cuarta
clase, á D. Nicanor Martinez, se -
gundo Tenedor de libros delamen-
cionada dependencia con igual ca-
tegoría.

Madrid diez de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres. - El Pre-
sidente del Gobierno de la Repúbli-
ca, Estanislao Figueras.-El Mi-
nistro de Hacienda, Juan Tutau.

—
E! Gobierno de la República ha

resuelto declarar cesantes por refina
ma, con el haber que por clasifica-
cieu les corresponda, a. D. José
María Perez Cossío, Oficial primero
del alinisterio do Hacienda; á Da-
mian Menendez Rayen y S. D. Ma-
nuel Alvarez Capra, Oflciales de la
ciase de segundos del tnisrue Minis-
terio.

Madrid once de Mayo da mil
ochocientos setenta y tres.-E1 Pre-
sidente del Gobierno de la Repúbli-
ca, Estanislao Figueras. - El Mi-
nistro de Hacienda, Juan Tu tau.

3. 0 Resultando que á nombre
de dicho procesado se ha inter

1 puesta recurso de caeacioa coatra
la saiteecia que pr,3ce ae»yad°
en el ceso 3, de! art. 4 ° de la ley
de 18 do Juni) de 1870, y caen -
do corno iufrregido el art. 681 del
Có ligo, como consecuencia de lo
dispuesto en el 85, en relacion can
el caso 8 del art 8. 0 , puesto que
el recurrente no obró con malicia
al herir a su convecino Perralta,
sino con manifiesta imprudencia
y precipitacion, toda vez que ea
aquel acto,como Regidor del Ayun-
tamiento y por delegacion del Al-
calde, el acto lícito de patrullar
para la conservacion del &den
pú b l ico, cuya alteracion se tomia
con motivo de las elecciones que
iban á celebrarse, y preocupado
sin duda por ello y temiendo que
el sujeto ä quien encontraron ar-
mado y de noche pudiera come-
ter alguna agresion contra t a ron •
da, le disparé su arma, aunque
sin intencion de delinquir:

Visto, siendo Ponente el Ma-
girsatr aodno: D . Luis Vazquez Monte -

l.° Considerando que el deli-
to de que se trata por su natura-
leza y circunstancias Se ha l le com-
prendido en el art. 423 del Código
penal, puesto que el disparo de
arma da fueg lo fue directa y yo

-'untarla:riente contra una persona

ves:
2.° 	

le causaron lesiones gra-es

2.° Considerando, por lo tanto,
que no existen meritos legales pa-
ra la admision del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
del interpuesto, con las costas: y
ceoiamur.nfquese al Tribunal senteu-do

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta do
Madrid» 6 insertarä en la Colee-
cien legislativa», lo pronunciamos,
matriansos y firmamos.-Manuel
Leon. -Fernando Perez de Rozas.
s-Manuel Almonaci y Mora,-Ma-
riano Garcia Cernbraro. -Luiz Vaz-
quez Mondragon.-Crispulo Garcia
Gemez de la Sarna. -4-Eugenio do
Ángulo.

Publicacion.-Leida y pub:ica -
da fue !a anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
drag.on, Magistrada del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pü-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio de ella.

Madrid 15 de Abril de 1873 ---
Licenciado Cárlos Bonet.

Ministetio de Hacienda.

DEC Fi ETOS.

Ea atencion ala avanz Al e la•1
de D. Juan de Dios Balda, Jefe de •
Adreinietracien de segunda clase,
Contador de exämen de cuentas de
la Direeeien de Coatebilidad 6 In • I
tervcnclon general de la Adelinis
tracion del Estado, e/ Gobierno de .
la República ha resuelto declararle
j tibiando con e; haber que por clasi-
ficacion le corresponda; concesii6u -
dolo los honores de Jefe superior de
Adininistracion, con excepcion del
pago da derechos, segun dispone la
base 4., letra D, de la ley de pre-
supuestos de 29 de Junio de 1867,
como recompensa de los buenos y
relevantes servicios que ha presta-

Tribunal Supremo.,

sala segunda.

En la villa de Madrid, ä 15 de
Abril de 1873, ea el expediente
núm. 2.3139 pendiente ante Nos
sobre admision del recurso de ca-
sacion interpuesto por Francisco
Pocurrull y Bulto:

1. 0 Resultando role en la no-
che dei 7 de Diciembre de 1871 el
procesado Pocurrull patrullaba al
freute de otros vecinos de Capa-
fans, partido judicial de Mont-
Hauch; y como al llegar al sitio
llamado Era del Quint observaron
un hombre armado que al divisar
la patrulla se marchaba, le dió la
voz do alto, 6 inmediatamente le
disparó su arma, causandole ea el
muelo derecho una herida, para
cuya curacion necesitó 35 dias,
apareciendo entonces que el ofen-
(lido era Pedro Perralta, quien se
dirigía ä una carbonera armado
con la escopeta y una navaja para
su resguardo:

9.° Resultando que la Sala de
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Pesetas. Cénts.

	

45.204 	 71

	

7.777 	 00

	

37 427 	 65

Importa el CARGO.
Idem la DATA.

Existencia para el trimestre siguiente.

Número 324.

DORA.

Distrito intillitipal de Helinez4(lieer trimestre de /87245.

Estado de la recaudacion é in version de fondos municipales correspondiente al espresado trimes-
tre, él cual coinprende las existencias fi ne resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y
las satisfechas con cargo á las ob lig acionesdel presupuesto del año económico de 1872-73, estampan-do á su final las existencias que resultan para ei siguiente; g odo ello para su publicacion en cumpli-miento á lo dispuesto en el articulo 	 de la Ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

17:13.AL ZEZ. Gik

Existencia q 2e resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y comunes.
1dern de Montes.
Ideal de Impuestos especiales establecidos.
Idem de Beneficencia municipal.
Idena de Instruccion pública.
Idena de Correccion pública.
1dem estraordinarics y eventuales.
Idear de resultas de arios anteriores por adicion.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente provincial, en esta forma:

Repartimiento general entre vecinos y hacendados forasteros.
Consumos tarifados por Administracion y conciertos voluntarios.
Idern por encabezamintos y conciertos generales 6 parciales.
Recargo sobre las cédulas de empadronamiento.

Total Cargo. 	 15.204 71

Capitulo I.
.L'ilk- 951--1 .4 11k. le

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.

Personal. Material. Total
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.398 	 54 225 »
Id. II. Idem de policía de seguridad.
Id. III. Idem de policía urbana y rural. 470 »
Id.
Id.

IV.
V.

Idem de Instruccion pública.
Idem de beneficencia.

1.211 	 » 815
86

71
»Id. VI. 1dem de obras públicas. 55 87Id.

Id.
Id.

VII.
VIII.
IX.

Iden de correccion pública.
hiero de montes. 	 '
Idem de cargas.

137 49
1872

50
95
50

Id. X. Idem voluntarios de nueva construcciun. 455 »Id.
Id.

XI .
XII.

1dena imprevistos.
idem resultas de presupuestos anteriores por adicien.

4 (1.1.757M

13C_ 	 11E3 Jw

Pesetas.
42.719 01
1.735 70

750 »

1

Total Data. 3747 Oä

De forma que importando el CARGO cuarenta y cinco mil doscientas cuatro pesetas setenta y un
«Intimos y la DATA siete mil setecientas setenta y siete pesetas seis céntimos segun queda espresado,
resulta una existencia de treinta y siete mil i-uatrocientas veintisiete pesetas con sesenta y cinco eén-timos de que me haré cargo en la cuenta del próximo) trimestre.

Belméz 31 de Marzo de 1873.—Y. i. El ‘lea!de, Y. Sanapclayo ---asta conforme: Inegidorinterventor, M. Narvacz.—a Depositario, Francisco Sancikez..E1 Secretario del Ayuntamiento,Luis A. Fernandez.
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Núm. 414. 	 litograila del «Diario de
I Córdoba,. Letrados 18 y

Junta de la Deuda publica. S. Fernando 34.

los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
Han de v13 en la im-

	 prenta del DIARIO DE eón-
DOBA.

YUNTA IIIENTOS,

Núm. 403.

Alcaldía Popular de
Morente.

—
Don Ildefonso Rotnera Caballero,

Aicalde popular de esta villa do
Morente.
Hago saber: se saca ä pública

subasta para su arrendamiento por
este atto los pastos de agostadero de
las tierras del Deheson de este t&-
mino, con abundante aguadero pa-
ra el ganado en el pilar conocido
por muchos ganaderos; bajo el tipo
menor admisible de 368 pesetas 89
céntimos, que es el producido en el
último quinquenio. Para su rema-
te de pujas llanas y la mejora del
5 por 100 se ha señalado los dias
23 y 30 del corriente mes, hora
de las doce de sus respectivas ma -
/lanas, en estas casas Capitulares,
bajo el pliego de condiciones que
estarä de mani4.esto en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento.

Y para conocimiento del públi-
co se hace notorio por medio del
presente.

Morente 10 de Mayo de 1873.
Ildefonso Romera.—Por manda-

do de dicho señor, Luis Chiquero,
Secretario.

Núm. 412.

Alcaldía Republicana de
Villanueva del Rey.

—
Don Antonio Cerrato Herrera, Al.-

calde presidente del Ayunta-
miento Republicano de esta
villa.
Hago saber: que . debiendo pro-

veerse la plaza titular de Medicina y
Cirugía que en la actualidad se ha-
lla vacante; el Ayuntamiento de mi
presidencia acordó en sesion del 26
de Abril último, que se publicar
por término de treinta dias á con.
tar desde el que aparezca inserto en
el •Boletin oficial» de la Provincia,
para que los aspirantes, aj uständose
estrictamente en un todo ä lo pre-
ceptuado en el art. 27 del _Regl_a_-_
mento de partidos Médicos de 11 de
Marzo de 1868, presenten en esta
Alcaldía las correspondientes solici-
tudes documentadas.

Debiendo advertir que esta ti-
tular se halla dotada con mil qui-
nientas pesetas, mas las igualas,
equivalente casi á igual suma que
percibirá por trimestres vencidos,
quedando por lo tanto sujeto al
pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en esta Secretaria.

Lo que he dispuesto hacer pú-
blico para conocimiento de los in-
teresados.

Villanueva del Rey 13 de Mayo
de 1873.- -A ntonio Cerrato.

Relacioa näin. 1Ò7 de órdea
Los interesados que á continua-

cion se expresan, acreedores al Es-
tado por débitos procedentes de la
Deuda del personal, pue len acu -
dir por si 6 por persona autorizada
al efecto en la forma que previene
la Real órden de 23 de Febrero de
1856 ä la Tesorería de la Direc-
cion general de la Deuda, de diez
ä tres ea los dias no feriados, ä re-
coger los créditos de dicha Deuda
que se han emitido ä virtud de las
liquidaciones practicadas por las
respectiva g oficinas; en el concepto
de que préviameate han de obte-
ner del departamento de liquida-
cion la factura que acredite su per-
soaalidad, para lo cual habrán
de manifestar el número do sa-
lida de sus respectivas liquidacio-
nes.

Número de salida de las liqui -
daciones, 11 9.688. —Interesado en
la provincia de Córdoba, D. Manuel
Agustin Cabrera.

Madrid 6 de Mayo de 1873.—
El Secretario, Gregorio Zapatería.
—V.° B.°----Ei Director general Pre-
sidente, Heredia.

ANUNCIOS.

t.

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A los Secre tados de A y u a-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos 6 ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
ti del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 31 y Letrados 13.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 da
Mayo de 1 871. Se hallan
de venta en la imprenta y
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heiaciones de habe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papele-
tee zde apremio y plie-
gos-estados impresos pa
ra la forinacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los délicits mu-
nicipales. se hallan de
venta en la Imprenta de/
diario de Córdoba.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de veta • !a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c rtas y otra
cor 100 sobres, se venden en I a
Librería del Diario de Córdoba,
calle dt -San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales. En el mis-
mo establecimiento se timbra gra
tis el papel ä todo el que lleve una
caja.

A LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id, de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calla Lo-
ados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primer ti

enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
han de venta en el des .
pacho del D'Amo DE Gjea.

DOBA, calle de San Fer.

nando, ;34.

Estados para la or-
mae,ion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

LEY PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en 1:1 Ljbri.. la del «Diaria de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme-
ro 34.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se
arrienda la casa aútn.76 situade
en la calle del Potro 6 Lineros da
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escma. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario do
Córdoba, S. Fernando
3 ri y Letrados 18.

,Ilojas de padron con
arreglo al art. 21 de
reglatneno de 6 de 3Ia-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando :Si y Le-
tradps 18.

ESCRU rtJaA.
de Bienes nacio

Se hallan çle venta,en
el despacho ¿Le este pe-
riódico.

1

Imprenta, y libreria del Diario de'
1 	 Córdoba.
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